
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Armenia Quindío, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 03 de 
noviembre de 2020, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas: 
 

AGENCIAS EN DERECHO  $156.000.00 
TOTAL    $156.000.00 
 

Armenia Quindío, 19 de noviembre de 2020 
 

 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00021-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
El juzgado aprueba la anterior liquidación de costas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 

Notifíquese 
 
 

Luz Stella Arias Palacio 
Juez 

 
LMGR.       

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 116 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

LUZ STELLA ARIAS PALACIO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA
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